
 
 

 

 

COMUNICADO OFICIAL DE FENIN  

 

FENIN RECURRIRÁ LA RESOLUCIÓN DE LA CNMC SOBRE 

ABSORBENTES PARA LA INCONTINENCIA GRAVE DE ORINA EN 

ADULTOS 

  

Madrid, 31 de mayo de 2016.- La Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria 

(Fenin) manifiesta su absoluta disconformidad con la decisión de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia (CNMC) de sancionar a 8 empresas de fabricación, distribución y 

dispensación de productos absorbentes para la incontinencia grave de la orina en adultos (AIO), 

así como a Fenin. En este sentido, desea comunicar que:  

 

 Fenin no ha participado en ningún cartel ni tiene la capacidad de determinar las vías de 

dispensación/ distribución de los absorbentes de incontinencia de orina. 

 

 El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, así como las Consejerías de 

Sanidad de las Comunidades Autónomas promovieron y firmaron convenios con todos los 

agentes de la cadena farmacéutica que ahora se consideran contrarios al derecho de la 

competencia. 

 

 Fenin va a recurrir la resolución de la CNMC ante la Audiencia Nacional al considerar que 

ha actuado conforme a la legalidad.  

 

 Fenin seguirá colaborando con las autoridades y confía en que el caso se resuelva 

satisfactoriamente. 

 

Para más información: 

 

Isabel Dávila  

Directora de Comunicación de Fenin   

Tfno. 682 636 899 

E-mail: i.davila@fenin.es 
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